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SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, que el 26 de enero de 2022 la doctora: DEISY LORENA 

PETEL LÓPEZ apoderada de la parte demandante ALIMENTOS DEL VALLE S.A. sustituye el poder 

conferido, al doctor JAMES DAVID ARAGÓN TORRES. Queda para proveer, febrero 24 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

                                                            

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  290 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: ALIMENTOS DEL VALLE S.A. 

Apoderada:  Dra. DEISY LORENA PETEL LÓPEZ. 

Demandada: LUZ NELLY GARCÍA PIEDRAHÍTA  

Rad. No.: 761114003003-2018-00071-00 

 

                   ASUNTO: 

 

En atención que mediante memorial del 26 de enero de 2022 la apoderada Sustituta 

de la entidad demandante, doctora: DEISY LORENA PETEL LÓPEZ c.c. 

31.579.716 y la T.P.No.290.708 del C.S.J., mediante el cual SUSTITUYE el poder 

a ella conferido, al anterior poderdante, doctor JAMES DAVID ARAGÓN TORRES, 

representante legal del grupo consultor. 

 

Poder que de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P. numeral 

8, el anterior poderdante, puede reasumirlo en cualquier momento, quedando así 

revocada la sustitución inicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al doctor JAMES DAVID ARAGÓN TORRES 

c.c. 9.972.095 y la T.P. 290.709 del C.S.J., como apoderado sustituto de la doctora 

DEISY LORENA PETEL LÓPEZ c.c. 31.579.716 y la T.P. 290.708 del C.S.J., en 

cualquier momento, dentro del presente proceso propuesto por: ALIMENTOS DEL 

VALLE S.A. contra: LUZ NELLY GARCÍA PIEDRAHÍTA.  
 

SEGUNDO: ACCEDER al envío del link al doctor JAMES DAVID ARAGÓN 

TORRES para que acceda al expediente virtual 2018-00071, que se hará a través 
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de la secretaría del Juzgado a: corporaciongrupolegalconsultor@gmail.com  

                      NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La juez;              

   

Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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